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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022  

  
 

RADICADO: 2022 00366 

 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y como quiera que la presente 

demanda de Sucesión Doble e Intestada de los causantes Hermelinda 

Gutiérrez de Castiblanco y Nepomuceno Castiblanco, está presentada con 

las formalidades y requisitos que para el caso exigen los Arts. 488 y 489 del 

C.G.P., en consecuencia, deberá dársele el trámite correspondiente. Por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar abierto y radicado el proceso de Sucesión Doble e 

Intestada de los causantes Hermelinda Gutiérrez de Castiblanco y 

Nepomuceno Castiblanco (Q.E. P. D), fallecidos el 28 de mayo del 2001 y 15 

de mayo del 2012 respectivamente, siendo este el lugar de su último 

domicilio. 

 

Segundo: Cítese y Emplácese a todas y cada una de las personas que se 

crean con derecho a intervenir en esta sucesión, cuya publicación deberá 

hacerse en la forma indicada en el Art. 108 del C.G.P., atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión.  

Tercero: De conformidad con lo preceptuado en la parte final del inciso 

primero del artículo 490 del C.G.P., y dado el valor del activo sucesoral 

OFICIESE a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.   

Cuarto: Decretase el Inventario y Avalúo de los bienes relictos. 

 

Quinto: Reconózcase a Irma Castiblanco Gutiérrez, María Cristina 

Castiblanco Gutiérrez, como herederas de los causantes, en su condición 

de hijas; Deyci Dennis Castiblanco Torres, Dany Estivenson Castiblanco Torres 

y Edison Orlando Castiblanco como herederos en representación de su 

padre y heredero legitimo Orlando Castiblanco Gutiérrez (Q.E.P.D) hijo de los 

causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.   

 

Sexto: De conformidad con lo previsto en el Art. 492 del C.G.P., requiérase a 

Amelia Castiblanco Gutiérrez, Julio Ernesto Castiblanco Gutiérrez, María 

Aurora Castiblanco, Reinaldo Castiblanco Gutiérrez, María Aleida 
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Castiblanco Gutiérrez, Milena Castiblanco Gutiérrez, y Adriana Paola 

Castiblanco Gutiérrez,  para que dentro del término de veinte (20) días, 

contados a partir del día siguiente de su notificación, declaren si aceptan o 

repudian la asignación que se le hubiere deferido, con ocasión al 

fallecimiento de los causantes  Hermelinda Gutiérrez de Castiblanco y 

Nepomuceno Castiblanco (Q.E. P. D). 

Séptimo: Reconózcase al Dr. Rafael Alfredo Caviativa Gutiérrez como 

apoderado judicial de Irma Castiblanco Gutiérrez, María Cristina 

Castiblanco Gutiérrez, Deyci Dennis Castiblanco Torres, Dany Estivenson 

Castiblanco Torres y Edison Orlando Castiblanco, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
JS  

 

 

  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 04 

de octubre del 2022 
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